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CONTRATO DE COLABORACIÓN 
 
 
 

REUNIDOS 
 

En Zaragoza, a 1 de marzo de 2011 
 
 

INTERVIENEN 
 
DE UNA PARTE: Jacqueline de la Sierra Domínguez, mayor de edad, con 
nacionalidad española, con DNI 32809582J, en nombre y representación de la 
asociación ATEVERMA, con CIF G36973766 y domicilio social en calle Pinal 
de Adentro nº 3, 7º-D, de Vigo (Pontevedra) CP 36210, actuando en calidad de 
Presidenta de dicha Asociación. 
 
DE LA OTRA: D. MARIANO BERDEJO GARCIA, mayor de edad, de 
nacionalidad española, con DNI 17.853.059E,  en nombre y representación de  
GAES, S.A., con CIF A-08612061  y domicilio social en C/ Pere IV, 160, de 
Barcelona CP 08005, actuando en calidad de representante legal de dicha 
empresa. 
 
Ambas partes se reconocen la capacidad legal suficiente para firmar este 
contrato: 
 

EXPONEN 
 
 
1. Que ATEVERMA es asociación sin ánimo de lucro dedicada a promover la 

adopción de medidas de todo tipo que contribuyan a la mejora de la calidad 
de vida de sus afiliados o familiares, que padezcan trastornos del equilibrio, 
vértigos y mareos. y ofrece una web con información sobre esta patología y  
cuatro foros activos: uno de acceso “general”, en el que los afectados y 
pacientes pueden intercambiar opiniones, debatir sobre su enfermedad y 
situaciones personales; otro foro “médico” de acceso exclusivo para socios, 
atendido por el Dr. D. Ismael Arán González, Facultativo Otorrino del 
Complejo Hospitalario de Pontevedra, especialista en Otoneurología; un 
foro “legal”, en el que el letrado D. Ángel García García responde a las 
dudas de los socios; y, por último, un foro “psicológico” denominado de 
"Ayuda mutuo" atendido por un equipo de psicólogas, D.ª Marta García 
Pineda y D.ª Carolina Vicente Albarrán. 
 

2. Que GAES, S.A ofrece a los asociados de ATEVERMA una serie de 
servicios y ventajas que se describen en el Anexo 1º en todos sus Centros 
Auditivos. 
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3. Que ambas partes se encuentran interesadas en firmar el presente 

CONTRATO DE COLABORACIÓN según las siguientes  
 
 
 
 

ESTIPULACIONES 
 
PRIMERA: ATEVERMA se compromete a poner en conocimiento de todos sus 
asociados el servicio referido de GAES, S.A., y que aparece en el Anexo 1º, a 
todos los clientes. 
  
SEGUNDA: Por su parte, GAES, S.A. se compromete a ofrecer a todos los 
asociados de ATEVERMA los servicios recogidos en el Anexo 1º.   
  
TERCERA: Los asociados de ATEVERMA se identificarán en los Centros 
Auditivos de GAES, S.A. 
 
CUARTA: La asociación ATEVERMA se compromete a no realizar ningún 
acuerdo similar al presente con ninguna otra empresa o colectivo que realice 
actividades que entren en competencia directa con GAES, S.A. 
 
QUINTA: La duración del presente acuerdo comercial será de un año, 
contando desde la fecha de su firma, y se prorrogará automáticamente por 
períodos iguales, salvo que exista aviso de cancelación por alguna de la partes 
con una antelación mínima de un mes.  
 
SEXTA: Se considerarán causas de resolución de este contrato el 
incumplimiento de cualquiera de las cláusulas establecidas en él, así como las 
generales establecidas en la Ley. 
 
SÉPTIMA: Las partes, para cuantas discrepancias, controversias o cuestiones 
litigiosas que pudieran derivarse de la interpretación y/o cumplimiento de este 
contrato, con renuncia expresa de su fuero propio, acuerdan someterse a la 
Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de Zaragoza, salvo en los supuestos 
que la Ley imperativa se establezca la competencia de otro foro.  
 
En prueba de la conformidad con lo estipulado, firman el presente contrato, 
declarando recibir las partes una copia del mismo, en el lugar y en la fecha 
indicada en este contrato. 
 
 
 
 
 
 
Fdo. D. Mariano Berdejo Garcia 
GAES, SA 

 
Fdo. D.ª Jacqueline de la Sierra Domínguez 
Asociación ATEVERMA 
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ANEXO 1º 
 
 
GAES, S.A ofrece a los asociados de ATEVERMA: 
 
 

 Una revisión auditiva anual gratuita que incluye: Anamnesis, Otoscopia, 

Audiometría tonal aérea, Audiometría tonal ósea, Audiometría vocal, Umbral 

de inconfort, Morfología del canal auditivo: longitud, forma y volumen. 

 

o En caso de que durante la revisión se detecte pérdida auditiva, el 

audioprotesista de GAES presentará al interesado las soluciones 

existentes y, mediante unos auriculares, demostrará al paciente la 

mejora que éste puede obtener. 

 

o En caso de detectarse un problema auditivo, el audioprotesista 

recomendará  al interesado una visita al otorrino. 

 
 

 Un 10 % de descuento en la compra de audífonos y biófonos. 

 

 Un 20% de descuento en servicios IAI (valoraciones acufenos, 

valoraciones infantiles y reeducaciones) 

 

 Un 10% de descuento en complementos, incluidos tapones agua y ruido 

 

 Un servicio de asistencia en los más de 550 centros auditivos repartidos 

en España, Portugal, Chile, Argentina y Turquía. 

 

 Adherirse a las ventajas y beneficios que ofrece el Club GAES a los 

usuarios de ayudas auditivas. 

 

 
 
 
 
 


